
 
 

CERTIFICACIÓN DE RECIBIDO A SATISFACCION 04 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE PLANEACIÓN MUNICIPAL  

CERTIFICA QUE: 

Que luego de verificar y validar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 

contrato electrónico CPS-093-2026 con las siguientes características: 

 
 
OBJETO DEL 
CONTRATO: 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO 
INGENIERO CIVIL EN EL MARCO DEL PROYECTO 
“FORTALECIMIENTO A LA GESTIÓN, PLANEACION 
TERRITORIAL Y SECTORIAL, MEDIANTE EL DESARROLLO DE 
ACCIONES DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL EN LA 
SECRETARIA DE PLANEACION DE MUNICIPIO DE FONSECA” 

CONTRATANTE: ALCALDÍA MUNICIPAL DE FONSECA  

NIT. No. 892.170.008-3 

CONTRATISTA: WILMAR JOSÉ SOTO BOLÍVAR 

IDENTIFICACION: 84.008.687 de Barrancas – La Guajira 

DIRECCION: Carrera 9 No. 19 – 04, Fonseca 

TELEFONO: 3024032449 

E-MAIL: wilsobol2508@hotmail.es 

VALOR: DIECISIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($17.500.000) 
M/CTE. 

PLAZO: CINCO (05) MESES 

PERIODO 
RECIBIDO A 
SATISFACCION: 

29 DE ABRIL DE 2026 AL 28 DE MAYO DE 2026. 

IDENTIFICACIÓN DEL SUPERVISOR 

CARGO: Secretario de planeación Municipal  

NOMBRE: Hernando José Quintero Manotas  

CEDULA: 1.122.815.696 EXPEDIDA EN BARRANCAS  

FECHA DE 
NOTIFICACION 
DE LA 
DESIGNACION 

29 DE ENERO DEL 2026 

INFORMACION FINANCIERA 
 

CDP 
 

RUBRO 
DESCRIPCION FUENTE DE 

FINANCIACION 

 
 
 
 
 
CDP No. P00013 
Del 21/01/2026 

 
 
 
 
 
 
2.3.2.02.02.009.45.4599.4599031 

Fortalecimiento 
a la gestión 
financiera y 
sectorial 
mediante el 
desarrollo de 
acciones de 
fortalecimiento 
institucional en 
la secretaria de 
planeación del 
municipio de 
Fonseca. 

 
 
 
 
1.2.1.0.00 
ingresos 
corrientes de 
libre 
destinación 

RP RUBRO DESCRIPCION FUENTE DE 
FINANCIACION 

mailto:jorgeenriquediaztorres@gmail.com


 
 

 
 
 
 
 
 
RP No. 00140 Del 
29/01/2026 

 
 
 
 
 
 

2.3.2.02.02.009.45.4599.4599031 

Fortalecimiento 
a la gestión 
financiera y 
sectorial, 
mediante el 
desarrollo de 
acciones de 
fortalecimiento 
institucional de 
la alcaldía 
municipal de 
Fonseca, la 
guajira. 

 
 
 
 
 
Propósito 
General de 
Libre 
Inversión. 

 

Se evidenció que el Contratista cumplió a satisfacción con las obligaciones pactadas en su 

contrato de la siguiente manera: 

 

ITEM 

 

OBLIGACIONES PACTADAS 

OBLIGACIONES 

DESARROLLADAS 

PORCENTAJE DE 

EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO 
SI NO 

1 
Apoyar a la revisión técnica de los 
proyectos financiados con 
recursos de asignación para la 
paz, OCAD PAZ. 

X  
 

80,00% 

2 

Apoyar en la formulación, revisión 
y ajuste de los proyectos de obras 
civiles e infraestructura 
presentados en el banco de 
programas y proyectos de 
inversión financiados con los 
recursos del Sistema General de 
Regalías, SGR. 

X  

 

 

80,00% 

3 

Apoyar con el seguimiento y 
proyección de respuestas a 
derechos de petición y solicitudes 
de los entes de control hechas en 
materia técnica a la secretaria de 
planeación. 

X  

 

 

 

80,00% 

4 

Brindar apoyo y asesorar en las 
visitas de obras a los diferentes 
proyectos en ejecución y que están 
a cargo de la secretaria de 
planeación. 

X  

 

80,00% 

5 Presentar los informes mensuales 
al supervisor del contrato. 

X   

80,00% 

6 

Las demás actividades que le 
asigne el supervisor del contrato 
siempre que se encuentren 
enmarcadas dentro del objeto del 
contrato. 
 

X  
 

80,00% 

 

Que se aprobó la presentación de los siguientes documentos de acuerdo a las obligaciones 

desarrolladas: 



 
 

ITEM DOCUMENTO FECHA 

1 

Informe de actividades 

por parte del 

contratista 

 

Junio de 2026 

2 Cuenta de cobro Junio de 2026 

3 

Seguridad social (No. 

de planilla 

6015463570) 

 
Mayo de 2026 

 

Que así mismo en el ejercicio de la supervisión de acuerdo al manual de supervisión 

vigente bajo la resolución N°0-548 del 2 de diciembre de 2020 cumplí con la suscripción 

de los siguientes documentos: 

ITEM FECHA DOCUMENTO 

1 29 de enero de 

2026 Acta de inicio 

 
2 

Junio de 2026 Informe de 
supervisión 

Periodo del informe 
Del 29 de abril al 28 de mayo de 2026 

 

3 

 

Junio de 2026 

 

Acta de recibo parcial No. 04 

 

Se deja constancia que de acuerdo a lo anterior se verificó el cumplimiento satisfactorio de 

todas las cláusulas contractuales por lo que, la supervisión autoriza el cuarto pago 

correspondiente al periodo del 29 de abril al 28 de mayo de 2026, según la ejecución 

porcentual del valor del contrato, por la suma de TRES MILLONES QUINIENTOS MIL 

PESOS ($3.500.000) M/CTE.   

Dado en el Municipio de Fonseca, Departamento de La Guajira, En el mes de junio de 

2026. 

 

 

 

HERNANDO JOSÉ QUINTERO MANOTAS 
Secretario de Planeación Municipal 

Contrato No. 093 de 2026 
Supervisor  


